








CLAVE NOMBRE 

1210078 Políticas Públicas 
1210032 Presupuestos por Programa 
1210089 Proyectos de Inversión 
1210034 Seminario de Problemas de las Empresas 

Públicas Mexicanas 
12.10092 _La Investigación: Técnicas y Procedimientos 
1210037 Finanzas Públicas 
1210039 Planificación para el Desarrollo 
1210079 Seminario de Gestión Pública 
1210041 Seminario de Integración de Conglomerados 

Industriales del Estado 

TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 

2.- PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

a) Objetivo:

HORAS 
OBL/OPT TEORÍA 

OBL. 4.5 
OBL. 4.5 
OBL. 3 
OBL. 4.5 

OBL. 3.5 
OBL. 4.5 
OBL. 4.5 
OBL. 4.5 
OBL. 4.5 

HORAS 

PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

9 XI 1210026 
9 XI 1210022 

3 9 XI 1210067, 1210084 y 1210085 
9 XI 1210022 

2 9 XI 429 Créditos 
9 XII 1210032 
9 XII 1210026 y 1210029 
9 XII 1210034 y 1210078 
9 XII 1210022 y 1210029 

81 

Capacitar a la y el alumno en el análisis y la práctica de la promoción industrial dentro del contexto económico, social y político con el
objeto de realizar aportaciones para alcanzar las metas nacionales de desarrollo.

b) Trimestres: Dos (XI y XII).

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:

CLAVE NOMBRE 

1210031 Comercio Internacional 
1210089 Proyectos de Inversión 
1210042 Estructura Económica Agro-Industrial de México 
1210043 Política de Desarrollo Industrial 
1210092 La Investigación: Técnicas y Procedimientos 
1210039 Planificación para el Desarrollo 

HORAS HORAS 

OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

OBL. 4.5 
OBL. 3 
OBL. 4.5 
OBL. 4.5 
OBL. 3.5 
OBL. 4.5 
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3 

2 

9 XI 1210069 
9 XI 1210067, 1210084 y 1210085 
9 XI 1210026 
9 XI 1210026 
9 XI 429 Créditos 
9 XII 1210026 y 1210029 
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V. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS

PRIMER NIVEL (TRONCO GENERAL)

SEGUNDO NIVEL (TRONCO BÁSICO PROFESIONAL)

TERCER NIVEL (ÁREAS DE CONCENTRACIÓN)

TOTAL DE CRÉDITOS DEL PLAN 

66 

399 

81 

546 

VI. NÚMERO DE CRÉDITOS NORMALES Y MÁXIMOS QUE PODRÁN CURSARSE POR TRIMESTRE

El número de créditos normal y máximo que podrán cursarse por trimestre serán: en el 1, 45 y 45; en el 11 y 111, 48 y 60; en el IV, 42 y 54; en el V, 48 y
60; en el VI y VII, 51 y 63; en el VIII, 54 y 69; en el IX, 42 y 57; en el X, 36 y 51; en el XI, 45 y 54; y en el XII, 36 y 45, respectivamente.

VII. REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE LICENCIADO O LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN

1. Haber cubierto un total de 546 créditos.

2. Cumplir con el servicio social de acuerdo con los lineamientos emitidos por el Reglamento de Servicio Social a nivel de Licenciatura de la UAM.

3. Aprobar el Nivel 111 de alguno de los idiomas que se imparten en la Coordinación de Lenguas Extranjeras o aprobar el examen de comprensión
de lectura que se aplica en dicha Coordinación.

VIII. DURACIÓN PREVISTA PARA LA CARRERA

La duración prevista para la carrera es de 12 trimestres.
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